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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de (15) de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 03893/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc82081674]ANTECEDENTES

1. El siete (07) de julio de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00089/HRZUM/IP/2021, mediante la cual requirió:

“solicito información respecto al número total de personal laborando en su organismo/institución, que ha muerto por COVID-19, de marzo 2020 a marzo 2021.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 22 de Julio de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX  
Folio de la solicitud: 00089/HRZUM/IP/2021

Con fundamento en lo previsto por los artículos 2 fracción II y VII, 4 párrafo tercero, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 22, 23, fracción I, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de acceso a la información pública, recibida por este Sujeto Obligado, con número de folio 00089/HRZUM/IP/2021; sírvase encontrar adjunto el archivo que detalla de forma precisa el requerimiento del solicitante, por lo que con el acto se cumple en tiempo y forma.

ATENTAMENTE
LCDA. ROSA EDITH VENTURA RIOS
” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describe a continuación:

· [bookmark: _GoBack]“contes_sol_089_UT.pdf”: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual medularmente se refiere que se pone a disposición la información otorgada por el Servidor Público Habilitado. 

· “contes_sol_089_SP.pdf”: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 208C0401030000L/1740/2021, suscrito por la Subdirectora de Personal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere que: “Por medio del presente hago de conocimiento que el número total de personal laborando en el organismo, que ha muerto por COVID-19 de marzo 2020 a marzo 2021 son 2 conforme a los registros de esta Subdirección.” (Sic)

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el tres (03) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 03893/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “no proveé la información solicitada.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “no proveé la información solicitada.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada Eva Abaid Yapur, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Eva Abaid Yapur, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de seis (06) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al  caso, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no concurrió por las partes. 
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
8. El  dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno, la Comisionada Eva Abaid Yapur decretó el cierre del periodo de instrucción.

9. Finalmente, el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso de revisión que se trata, a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; y ---------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc68804758][bookmark: _Toc82081675]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc82081676]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc82081677]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc82081678]I. De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dos (02) al veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, sin considerar los días del veintitrés (23) al treinta (30) de julio por corresponder al periodo vacacional de conformidad con el calendario en materia de transparencia, así, sí el particular interpuso recurso de revisión el tres (03) de agosto de dos mil veintiuno se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]
[bookmark: _Toc82081679]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 
	
12. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc82023090][bookmark: _Toc82081680]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento. 
13. Derivado de la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 (COVID-19), éste Órgano Garante el año pasado recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal y asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas.

14. Hoy en día en aras de realizar los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad, se otorgan a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, por lo que se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan el ejercicio de del Derecho de Acceso a la Información.
[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc82081681][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con el número de personal que ha muerto a causa del virus SARS-COV-2 (COVID19) de marzo de 2020 a marzo de 2021, a lo cual el sujeto obligado señaló el deceso de dos personas. 

17. No obstante lo anterior, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

18. [bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc82081682][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc82081683]De la información solicitada. 

19. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:





	Solicitud 00089/HRZUM/IP/2021:

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Informe Justificado 
	¿A tiende la solicitud?

	

1
	“solicito información respecto al número total de personal laborando en su organismo/institución, que ha muerto por COVID-19, de marzo 2020 a marzo 2021.” (Sic)
	“Por medio del presente hago de conocimiento que el número total de personal laborando en el organismo, que ha muerto por COVID-19 de marzo 2020 a marzo 2021 son 2 conforme a los registros de esta Subdirección.” (Sic)”

	No se realizó pronunciamiento. 
	
SÍ




[bookmark: _Toc82081684][bookmark: _Toc68804769]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información.

21. Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, refirió el número de personas que fallecieron a causa del virus SARS-COV-2 (COVID 19) de marzo de 2020 a marzo de 2021, sin embargo, con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del SUJETO OBLIGADO para generar la información solicitada, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9[footnoteRef:1], fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”] 


22.  En ese sentido, y de conformidad con el artículo 12[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia en relación con el  Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, se advierten como funciones de la Subdirección de Personal, las siguientes:  [2:  “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” ] 


“217H11200 SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL

OBJETIVO: Coordinar y controlar el sistema de administración y desarrollo de personal, que permita registrar los movimientos e incidencias del personal, así como vigilar la observancia de las condiciones laborales de los servidores públicos que laboran en el Hospital.

FUNCIONES:
Realizar los trámites administrativos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y demás movimientos del personal médico y administrativo, de conformidad con el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Hospital.
(…)
Registrar en el sistema informativo hospitalario la emisión de la nómina, así como los movimientos de alta, baja, promoción, democión, licencia, renuncia y demás incidencias del personal generadas en las unidades médicas y administrativas del Hospital.
(…)
 Tramitar; ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), los movimientos de alta y baja de los servidores públicos del Hospital.
(…)
Integrar y mantener actualizada la plantilla de plazas autorizada y los expedientes del personal adscrito al Hospital, así como emitir el reporte de las plazas vacantes.

(Énfasis añadido)

23. De lo anterior, es posible advertir que quien ha otorgado respuesta al requerimiento realizado resulta ser el Servidor Público Habilitado que tiene atribuciones para poseer, administrar o generar la información solicitada, ya que cuenta con facultades para realizar registros sobre las incidencias del personal adscrito al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.


24. Por otro lado, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

25. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

26. Por lo tanto, de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03893/INFOEM/IP/RR/2021.
[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc82081685]SEXTO. De la decisión. 

27. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, debido a que se atendió el requerimiento realizado por el particular por el servidor público habilitado. 

28. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]
[bookmark: _Toc82081686]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03893/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango a la solicitud  00089/HRZUM/IP/2021.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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